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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 2818 REAL DECRETO LEY 3/2005, de 18 de febrero, 

por el que se adoptan medidas en relación 
con la prestación de servicios portuarios bási-
cos y se amplía el plazo para la transforma-
ción de las sociedades estatales de estiba y 
desestiba en agrupaciones portuarias de inte-
rés económico.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios de los puertos de 
interés general, prevé para la prestación de servicios por-
tuarios básicos la obtención de una licencia que deberá 
sujetarse al correspondiente pliego regulador y a las pres-
cripciones particulares del servicio que no han sido apro-
bados, entre otras razones, por su complejo proceso de 
preparación, que requiere un previo análisis detallado de 
la actividad y de su desarrollo.

La necesidad de permitir el acceso de nuevos presta-
dores de servicios, que desde la entrada en vigor de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, han tenido limitada la 
actividad económica en los puertos de interés general, 
determina la extraordinaria y urgente necesidad de pre-
ver un régimen regulador de la prestación de los servi-
cios, por lo que se deben arbitrar medidas que permitan a 
los empresarios que así lo deseen acceder a dichos servi-
cios, en las mismas condiciones en las que se encuentran 
prestando los servicios los actuales prestatarios.

Por otra parte, la transformación de las sociedades 
estatales de estiba y desestiba en las agrupaciones por-
tuarias de interés económico supone que las Autoridades 
Portuarias no tengan ninguna participación en las gran-
des decisiones del servicio de estiba y desestiba ni, consi-
guientemente, capacidad para intervenir en su coste. 
Estas circunstancias dificultan la puesta en funciona-
miento de las citadas agrupaciones.

Por ello, ante el inmediato vencimiento del plazo pre-
visto para la transformación de las sociedades estatales 
de estiba y desestiba en las agrupaciones portuarias de 
interés económico, resulta imprescindible ampliar, con 
urgencia y por un plazo prudencial, la fecha fijada en la 
disposición adicional sexta de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el 
artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la Ministra 
de Fomento y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 18 de febrero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ampliación del plazo para la transformación 
de las sociedades estatales de estiba y desestiba en 
agrupaciones portuarias de interés económico.

Se amplía en 18 meses el plazo establecido en el apar-
tado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general.

Artículo 2. Régimen de acceso a la prestación de servi-
cios portuarios básicos.

Durante el plazo previsto en el artículo anterior, y siem-
pre que no se hayan aprobado los pliegos reguladores y 
prescripciones particulares de los servicios a que se refiere 
la disposición adicional novena de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servi-
cios de los puertos de interés general, las Autoridades Por-
tuarias podrán otorgar el título que habilita para la presta-
ción de los servicios portuarios básicos de conformidad con 
los pliegos de cláusulas de los servicios que fueron aproba-
dos conforme a lo dispuesto en el artículo 67.3 de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, y en la normativa específica de estiba y 
desestiba de buques en los puertos de interés general.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2819 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005, de Lote-
rías y Apuestas del Estado, de corrección de erro-
res de la de 20 de enero de 2005, por la que se 
modifican las normas que han de regir los concur-
sos de pronósticos de Lotería Primitiva para la 
modalidad denominada El Gordo de La Primitiva.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 
fecha 20 de enero de 2005 de la entidad pública empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 25, de fecha 29 de enero 
de 2005, por la que se modifican las normas que han de 
regir los concursos de pronósticos de Lotería Primitiva 
para la modalidad denominada El Gordo de La Primitiva, 
a continuación se procede a rectificarlos:

En la página 3266 del citado BOE figura la «Tabla de 
apuestas autorizadas por el método múltiple y desarrollo 
de premios por categoría» y en su columna final, bajo el 
epígrafe 2 (8.ª) figura en el primer asiento el dígito 1. Ese 
dígito no debe figurar en la tabla.
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A continuación se incluye la tabla rectificada: 

  
 Madrid, 16 de febrero de 2005.–El Director General, Jesús Vicente Evangelio Rodríguez. 


